
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: LILIANA MARTINEZ FRANCO 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO LEGUIZAMON ALFONSO 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00049-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que la parte demandante dentro 

del término legal presenta subsanación de la demanda. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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LG.i JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veinfisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)

I . Admítose lo demondo de cesoción de efectos civiles de motrimonio religioso
promovido por lo señoro LILIANA MARTINEZ FRANCO contro el señor CESAR

AUGUSTO LEGUIZAMON ALFONSO.

2. lmprímose o estos diligencios el trómite del proceso verbol.

Teniendo en cuento que se oporto tonto dirección electrónico como d¡rección
físico poro notificor ol demondodo, lo porte octoro deberó informor ol Despocho
si vo reolizor lo citoción poro notificoción personol conforme ol orlÍculo 291 del
C.G.P. o si solicito ol Juzgodo reolizor lo notificoción de ocuerdo ol ortículo 8 del
Decreto B0ó de 2020.

4. Vincúlese ol ogenle del Ministerio Público locol.

5. Reconózcose personerio o lo Dro. KHATERYN GOMEZ LEGUIZAMON poro ocluor
en los términos y poro los efectos del poder conferido por lo señoro LILIANA
MARTINEZ FRANCO.

NOIIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

Por reunir los requisitos legoles, el luzgodo dispone:

3. Notifíquese personolmente ol demondodo y córrosele troslodo por el término de
veinte (20) dÍos.
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